
NUM. 107.-VIERNES 5 DE MAYO DE 1893

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
Los leyes obligarán en la Pe¡iinsuia¡ islas Baleares y Cana

rias á los veinte dios de sn promnlgaeión, si en ellas no se dis- 
vusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promnlgación el día en que termine la 
inserción de la ley en la Q-aoíta oficial,

(Art, l.° del Código civil vigente.)

En Córuofa Pese tas.

Un mea..................................... 3
Trimestre............................... 8 25
Seis me asa..............................16 60
Un año....................................33

EUBÍIA DB CÓRDOBA PeseUs,

Un mes................................. -A
Trimestre................................1126
Seis meses............................. 22 60
Un aáo........................  . ,46

Námero suelto^ 38 emitimos de peseta.
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 

ios Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político res

pectivo, por cuyo conducto se pa.8arán á los editores de los men

cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)

PtesilSDCla íel ffiúistrís
[Gaceta del 3)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. Gr.) y Augusta Real 
Eamilia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
DB LA 

PROVü^ClA IHE CÓRDOBA

Circular núm. ÍÍ20

JUNTAS LOCALES DE SANIDAD
Oorrespoodiendo en el presente silo 

la renovación de las Juntas locales de 
Sanidad, que vieneu fuaoiouando des
de l.“ de Julio de 1891, encarezco á los 
seftores Alcaldes cuyo vecindario ex
cede de 1000 habitantes, remitan antes 
del 10 del mes actual ¿ este Gobierno 
civil propuestas en ternas, eu las que 
deberán anotar A continuación de los 
vocales propueatos, las circunstancias 
siguientes:

Nombre del Vocal que scatituye.
Pecha en que fue nombrado el Vocal 

saliente.
Profesión ó ejercicio del propuesto 

y del anatituto.
Para más fácil comprensión y uni

formidad en el cumplimiento de este 
servicio, se citan á continuación las 
disposiciones legales que le ordenan, y 
so da un modelo de la propuesta.

Córdoba 1.‘ de Mayo de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado
Artículos de la ley de Saaidad

Art, 62. En las capitales de provin- 
oía habrá Juntas provinciales de Sani
dad y municipales en todos los pueblos 
a^e excedan de HX» almas.

Art. 63, Las Juntas provinciales 
de Sanidad se compondrán de en Pre
sidente que será el Gobernador civil ó 
quien haga sus veces; de un Diputado 
provincial, Vicepresidente; del Aloal- 

J de; del Capitán del puerto en los habi 
litados; de un Arquitecto ó Ingeniero 

] civil; de dos profesores de la Facultad 
! de Medicina, dos da la de Farmacia y 
* uno de la de Cirugía; además un Vete 
Í rinario y tres vecinos que representen 
1 la propiedad, el comercio y la indus- 
; tría. Desempeflará el cargo de Seoreta- 
1 río de estas Juntas uno de los vocales 
j facultativos, á quien se abonarán 3000 
¡ reales para gastos de escritorio. El Se- 
j cretario será elegido por las mismas 
| Juntas.
1 Los Dire,.tares especíalesde Sanidad 
1 marítima de los puertos habilitados 
| serán vocales de la Junta de Sanidad, 
■ así como lo será también en el pueblo
9 de su residencia el Subdelegado más 
j antiguo de Sanidad.

Art. 64. Las Juntas municipales se 
eompondráu del Alcalde, Presidente; 
de un Profesor de Medicina, otro de 
Farmacia, otro de Cirugía (si lo hubie
se) un Veterinario y de tres vecinos, 
desempefiando las funciones de Seore- 

i tario un Profesor do ciencias médicas, 
i El personal de la Junta de Madrid 

j constará de seis individuos más, de los 
i en-îles dos serán Profesores de ciencias 

médicas, y uno Ingeniero civil ó Ar
quitecto.

Circular de 10 de Octubre sobre renovación 
bienal: Propuestas: Juntas permanentes:

Idem sapientes.

(Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad.)

Vista la regla 3.^ de la S. 0. de 6 de 
Junio de 1860, la cual determina que 
las Juntas municipales de Sanidad se 

renueven en el mismo periodo y forma 
que las provinciales, á propuesta del 
Alcalde y elección del Gobernador de 
la provincia:

Y vista la R. 0. de 14 de Junio últi
mo, estableciendo nuevas reglas sobre 
este servicio:

La Dirección general de mi cargo, 
en cumplimiento de lo prevenido en di
chas disposiciones, ha tenido por conve
niente resolver:

1,° Que en los ocho primeros días 
de Mayo de los ahos en que corres
ponde la renovación, los Alcaldes re
mitirán al Gobierno del digno cargo 
de V. S. las propuestas para el nom
bramiento de las Juntas municipales, 
en los términos establecidos por el 
artículo 64 de Ia ley de Sanidad vi
gente, y ese Gobierno proceda al 
nombramiento de las Juantas antes 
del 1.’ de Julio, con el fin de que em
piecen á funcionar desde esta fecha.

2 .° Que una vez elegidos los indi
viduos que han de componer estas Cor 
poraciones, forme V. S. de entre los 
demás comprendidos en las propues 
tas, una segunda Junta suplente pare 
cubrir las respectivas vacantes que 
ocurran en los dos años de la duración 
de aquellas.

3,° Que el periodo del bienio em
piece á con tarse como en las provincia 
les desda 1,“ de Julio último.

4 .° Que de la toma de posesión de 
las Jautas permanentes, como de las 
suplentes, se ramita acta 4 ese Gobier
no, y por el mismo se dé cuenta á esta 
Dirección en fin del mes da Julio de 
quedar constituidas todas catas Gorpo* 
raciones.

Y6.“ Para regularizar este servicio 
en al actual bienio, que dió principio 
en 1.“ da Julio último, los Alcaides re
mitirán á V. S. las propuestas oorres- 

pondientes en lo que reata del mes ao- 
1 tuai, debiendo V, 8. proceder desde 
j luego á la elección, áfin de que el día 
« 15 del próximo roes de Noviembre se 
} hallen constituidas en toda la Penin- 
i sala ó islas adyacentes las nuevas Jun

tas municipales de Sanidad, que ter
minarán sus funciones, como las pro
vinciales, en 30 de Junio de 1331,

Sírvase V. S. etc.—Madrid 10 de Oc
tubre de 1879.—El Director general, 
0. Ibáñez de Aldecoa,

Sr. Gobernador de la provincia de...
—Es copia,

Modelo que se cita
Propuesta en terna para el nombra

miento de la Junta municipal de Sa
nidad en el bienio de 1893-96, que el 
Áloalde que suscribe eleva al excelentí
simo señor Gobernador civil de la pro
vincia,de conformidad con lo prescrip- 
to en el articulo 64 de la Ley de Sa
nidad.

PROFESORES DE MEDICINA (1)

Don N.N.
Don N. N.
Don N. N.

PROFESORES DE CIRUJIA

DoiiN.N. ’
Don N. N.
Don N. N.

PROFESORES DE FARMACIA

Don N.N.
Don N. N.
Don N- N.

VETERINARIOS

Don N. N.
Don N. N.
Don N. N.

(1) Cuando hubiere únicamente dos 
profesores de Medicina ÿ Chrujia, sa 
consignarán uno en la terna de profe
sores de Medicina y ût.'o en la de Ot- 
rujla.

i
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VECINOS

1 ‘ Trina
D-n N. N.
Do» N, N, 
Dou N. N.

Ilfin Dm« N N.2 “

I ! e ni
0' r. N N.
D, li N. N.

Cireular nú ñero HÍ9

BENEFICE Nd A
Por las repetidas p-diciones que j 

se dirijen á este Gobierno de pro- ¡ 
vincia para el ingreso provisional 
de enfermos dementes en el Hos
pital de esta capital, y la poca ó miento, deberá incoarse, bien por 
ninguna observanda (jue se tiene ; , r • i® . . , , , la lamilla o de oficio en caso de
en la formación de los expedientes 
que han de instruii’se, creo conve
niente dar á conoi'^er á las autorida- 
des locales y particulares los artí
culos más pertinentes del Real de
creto de 19 de .‘ ayo de lf'85 y 
Real orden de 20 de Junio del 
mismo año, referentes á la materia, 
pues solo en el caso previsto en la 
regla 8.* de la Enal orden de 20 
de Junio de iSbb que se subrra- 
ya, acordará este Gobierno el in
greso.

Art. 3,“, párrafos 1.", i." y 
3,® — Para que un presunto aliena
do pueda ser admititio en observa
ción, será preciso que lo solicite el 
pariente más inmediato del enfer
mo,justificando la necesidad ó con
veniencia de la reclusión por me
dio de un certificado expedido poi* 
dos Doctores ó Licenciados en Me
dicina, visado por él Subdelegado 
de esta Facultad en el distrito é 
informado por el Alcalde.

Estas solicitudes deberán pre-' 
sentarse á la Diputación provin
cial si el establecimiento pertenece 
á la provincia y al Ayuntamiento si 
es municqial.

Las Diputaciones provinciales y 
los Ayuntamientos, cuidarán de ha
bilitar un local con las convenien
tes condiciones para recluir á los 
dementes en observación, donde 
puedan permanecer hasta que se 
les conduzca á un manicomio en 
cla.se de reclusos permanentes.

Art. 5.’ '1 ingreso en obser
vación líe dementes, en hi forma 
establecida, no podrá tener efecto 
sino en casos de verdadera v noto-

j m urgencia de el arados, así en los 
informes del Alcaide y Subdelega- 

i do de Medicina, Adentras el pre
sunto demente pueda permanecer 
en su casa sin peligro para los in
dividuos de la familia, sin causar 
molestias excesivasá personas que 
vivan en las habitaciones conti
guas, ó sin perjuicio evidente para 
la salud del mismo pariente, no 
podrá ser recluido á menos que lo 
acuerde el Juzgado de primera 
instancia respectivo, previa la ins
trucción! del oportuno expediente.

Art. 6,” Tan luego como un 
enfermo ingrese en un estableci- 

gue el presunto alienado carezca 
de parientes, ó en el de que estos 
se hallen ausentes, el expediente 
judicial para la reclusión definitiva, 
á fin de que espirado el plazo de 
tres meses, ó de seis en casos du
dosos, se expida por el Facultati
vo ó Facultativos del manicomio 
en que la observación tuviere lu
gar el oportuno certificado infor
mativo.

Este certificado deberá ser en
tregado á la persona que solicitó 
la clausura del demente el mismo 
día que termine dicho plazo, para 
que inmediatamente pueda ser pre
sentado al Juzgado, el cual á su 
vez habrá de dictar la resolución 
que proceda dentro de las ¿4 ho
ras siguientes.

Art. í." Para la admisión de
finitiva de un demente será preciso 
expediente instruido ante el Juez 
de primera instancia, en el cual so 
justifique la enfermedad y la nece
sidad ó conveniencia de la reclu
sión del alienado.

Art. b .® Las peticiones, Unto 
de observación corno de ingreso 
definitivo en un hospital, deberán 
hacerse por el pariente más inme
diato del demente, ó de oficio si se 
trata de una persona que carezca 
de familia, se halle lejos ó separa
do de esta. En los expedientes de 
reclusión se oirá precisamente á 
los parientes, emplazándolos por 
el término de un mes, pasado el 
cual, se resolverá con ó sin su au
diencia, si no hubiesen compare
cido.

/í:egl(i 3.“ de la líealordenada- 
ratinda fedia 20 de Junio de 
1885.— Que cuaiula un premuto 
demente gue carezca de familia ó 
de representadfni legal fues-e ha
llado en la ría pública ó en su do
micilio, dando motivo con mi li
bertad d algún peligro inminenie, 
en evifacunt del cual la autot úlad 
estime que su redudún es absolu
tamente necesaria g urgente,podrd 
esta acordarse en el acto por el 
Gober/iador ó el Alcalde, según 
los casos, sin perjuicio de dlspo- 1 

ner en el preciso término de '24 
hmuis se cumplan las formalida
des establecidas en los artículos 
3°, 5J g 8J dd Jleal decreto de 
J9 de Mago de 1885.

Cuartil. Que cuando en algún 
enfermo albergado en un Hospital ; 
provincial ó municipal se declaren 
ó presenten síntomas de una afec
ción mental, deberá el Jefe del es
tablecimiento dar cuenta á la au
toridad correspondiente para que 
se instruya el oportuno expediente 
en los tónnmos marcados en el ar
tículo 3," del mencionado Real de
creto.

Quinta, (Jue si terminado el 
plazo legal de la observación de 
un presunto demende, la familia 
de este no acudiese al Juzgado en 
la forma que expresa el art. 6." ó 
se opusiere á la reclusión, debe
rá promover el expediente al Al
calde ó el Gobernador, de oficio 
y los Tribunales resolverán si pro
cede la clausura definitiva del en
fermo, á menos que la familia, tu
tor ó curador del paciente se ha
gan cargo de su custodia y cuida
do bajo las responsabilidades que 
establece el Código penal.

Córdoba 29 de Abril de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casada

AGtekCid líe SoióM
Núm. 1117

En la cansa procedente del Juzga
do de instrucción de Baena, segnída 
por el delito da homicidio y lesiouea 
contra Juan Mesa Montes, se ha «e- 
áalado para que se vea ante el Tri
bana! del Jurado en esta capital, el 
día veinte y seis de Junio próximo, á 
las once de en mafiana, habiendo sido 
designados por lasnerte, como Jurados 
y eupernumerarioa.loB que se expresan 
á con bin nación:

Cabezas de familia
D. Manuel Giméusz Ortiz

José Aguilera Coboa
Antonio Bujalance Otero
Miguel Sánchez García
Santiago Moreno Crespo
Kafae) Albendín Mellado
Joaquín Valverde Valverde
José Kamos Ruiz
Manuel López López
Rafael Calzado Campos 
Antonio López Pa vón 
Rafael OcaSa Garrote 
José Aranda Tamajón 
Agostía Giménez Giménez 
José Ayala Ariza 
Claudio Duarte Garrido 
Agustín Segura Morales 
Emilio Cámara Pedregosa 
Antonio Bujalance Rosa 
Antonio Noucete Tiende 
Francisco Trujillo Rojano 

Capacidades
D Prenoisco Romero Calvillo 

Damián Jorge García 
Ramón Alcalá Tienda

i Juan Aguilera Bravo
Rafael Camacho Martin

1 Antonio Bermadez Ariza
Miguel Gallardo Porcuna 
Francisoo Rivas Montea

j , Miguel Aranda Cáceres
Narciso Fuentes del Río

j Ramón Torres Hita
j Teodoro Priego Luque
1 Mateo Porcuna Fernández
i Rafael Alcalá Tiende

Miguel Oraz Puerto
Francisoo Blanco Angulo 

SUPERNUMERARIOS
; Cabezas de familia
' D. José Madueño López
• Antonio Priego Rníz
j Antonio Simón González
1 José Vargas Camacho 
; Capacidades
| D. Carlos Ibarra Cejas 
j Antonio Fernández Padilla 
1 Córdoba veinte y oinco de Abril de 

mil ochocientos noventa y tree.—El
! Presidente interino, Vicente Ayala.
* -----
; En las causa procedente del Juz- 

gadodeiostrucoión de Montilla, seguí 
’a por el delito de incendio contra Pe*

' dro Morales Martin, sa ha señalado pa- 
' ra que se vea ante el Tribana! del Ju* 

ratio en esta oapital, el día veinte y 
! siete de Junio próximo, á lea once 

tie su mañana, habiendo sido designa* 
dos por la suerte, como Jurados y 
supernumerarios, los que se expresan á 
iiootinaaoión:

Cabezas de familia
D. Antonio Alcaide Muñoz 

Antonio Gómez Pedraza 
Vicente Duqga Gálvez 
Francisco Varo Tejada 
Agustín Portero Márquez
José Baena Ramírez
Rafael Amo Serrano
Francisco Lara Carrera

• Nicolás Espejo Garcia
1 Antonio Casado Parra
* José Salido García
■ Antonio Aguilar Molina
j Mignel Delgado Croz
) Manuel Herrador Navarro

Luis Espejo García
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D. Fracoiaeo Bellido Hidalgo j
Andrés García Herrador 
Franni qo Varo Polonio Í 
Vioante Arroyo Repiso j
José Castro Sioreno

Capacidades
D. Antonio Benavente López 

Antonio Cuesta y Cuesta 
Bartolomé Madrid Salvador 
Miguel Raigón Lnque
Manuel Carretero Pineda 
Miguel Gómez Morales ¡
Luis Arjona Toro 1
Joaquín Navarro Soto !
Juan Salas Arjona |
Agustín Salas García j
Nicolás Cabello Ortiz j 
Fraasoisoo A.mo Espeja i 
Antonio Laguna Portero J 
Luis Jurado Madrid j 
José Garaia Barrios j 
José Panadero Luque ;

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia

U. Antonio Cafiero Navarro !
Juan Arrabal Mira j
Manael Rodríguez Rodríguez I 
Jaime Costas Alvorto ¡

Capacidades *
D, Pedro López Amigo j

Rafael Bastida Herrera
Córdoba veinte y cinco de Abril de ¡ 

mil ochocientos noventa y tres.—El i 
Presidente interino, Vicente Ayala. 1

l'eposiUría del AjuQUiiiienk de Cárdaba

Núm. 11-15 
ANUNCIO 

Don Antonio Barbado Gómez, Dsposi- ! 
tario de los fondos municipales y Re ( 
caudador da los autorizados sobrelas * 
contribuciones directas, á favor de' ! 
Excetentisimo Ayuntamiento de esta i 
capital, j

Hago saber: que á virtud de las fa- . 
cuitadas que dicha Corporación se ha 
servido oonferirme para practicar la 
cobranza de los recargos municipales 
impuestos sobre las contribuciones te* 
rritorial é industrial, respectivas al 
ouarto trimestre del corriente año eco
nómico, se anuncia al público que des
de el 4 de Mayo al 24 del mismo se 
verificará la recaudación á domicilio 
por los encargados Je e^ te servicio.

El segundo periodo de cobranza ha 
de terminar precisamente el día 10 de 
Junio próximo, en ouyo plazo podrán - 
satisfacer sos cuotas los contribuyen- I 
tea en las oficinas situadas en la calle ' 
de C.irlos Rubio, núm. 10. j

Los contribuyentes qae prefieran Í 
realizar sus pagos ea esta oficina poe* 
den acudir á ella durante dichos perio
dos, desde las diez de la mañana hasta 
las tresde la tarde, excepto los días fes- j 
tivos.

Se entienden requeridos de pago por 
^8 e edicto, tod 3s ios propietarios, co- ! 
locos, ganaderos é industriales, que ! 
por no constar en las listas cobratorias ! 
las señas de su habitación respectiva, ’ 
no pueda la recaudación eftotoarle el ; 
douiioilio. i

Lo que en oumpliuiieuto de lo Je 
terminado en el art. 33 de la Instruc
ción de Reoaudadorea, techa 12 de Ma
yo de 1-^88, se hace público por medio 
del presente adicto, advirtiéndob-s que 
de no verificar el pago en los plazos 
prefijados incurrirán en las penalida
des que detarmiaa el art. 11 y siguien
tes de lalnstrucoión de procedimientos 
de igual fecha.

Córdoba 26 de Abril de 1893.— El 
Depositario Reoaudp.dor, Antonio Bar
budo Gómez.—V.® B’; El Alcalde, 
Ventura Dávila Leal.

~AYUNTAMjÉÑTdS~
SANTAELLA 

Número 1128 
Don Antonio Palma Luque, Alcalde Presi

dente del Ayautamieuto de esta villa.
Hflgo saber.' que adoptado para el 

ejercicio de 1893 94 el medio de hacer 
efectivo el encabezamiento de consu- 
moa con la Hacienda y recargo muni- 
oipal del 100 por 100, el arriendo da 
los derechos de las especies de la pri
mera tarifa á venta libra todas ellas, el 
día veinte del entrante mea de Mayo, 
en la sata de acuerdoa Capitular, y á la 
una de la larde, tendrá efecto la subae- 
ta en pujas á la llana y bajo el tipo da 
23661 24 pesetas, no siendo admisibles 
propoeiniones en baja. Para hacer pos
tura se acreditará o! depósito dal 2 por 
100 de expresada suma.

El pliego de condicionas da! contra
to aa halla de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal.

Lo que se publics: para conocimiento 
de las personas que deseen intaresarsa 
en la iicitaoióii.

SautaeUa 29 de Abiil de 1893.— An
tonio Palma.

BENAMEJI 
Núm, 1127

D. Blás Gisbert Campís, Alcalde constitucio
nal de esta villa, ^
Hago saber: que la Corporación que 

tengo el honor de presidir, asociada 
de igual número de cúutribuyeutBs,ha 
acordado el arriendo ávauta libre dato- 
das las especies que comprende el en
cabezamiento da coa-sumos da esta re 
ferida villa con la Hacienda, á fin de 
cubrirlo, así como 3ii.-i recargos, en el 
próximo año económico de 1893-94, pa
ra lo cual saanunciaal públioo la opor
tuna subasta, que tendrá lugar al otro 
día da pasados los diez de publicado 
este edicto en el Boletín Ojíioial de 
la provincia, bajo los tipo» siguientes:

Pts. Ots.

Porcioupo ó eneabezamiea- 
to con la Hacienda 18672

S por líC premio de cobran
za y conducción 660 16

Recargo municipal del 100 
por 100, á exención de la sal, 
que no tiene recai go 17605

Total 36737 16
El acto tendrá lugar de 12 á 2 de la 

tarde de indicado Jia, en estas Casas 
Capitulares, bajo la preaideucia de es
ta Alcaldía, y asiatenoia de los Conce
jales designados ai objeto, coya subasta 
se hará por nao, dos ó tres silos que per
mite el Reglamento y por pujas á la 

llana, con arreglo en un todo al pliego 
de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de la Corpora
ción. La fianza que haya de constituir 
el rematante, habrá Jo sor en matálico, 
Valores del Estsdo, ó fincas libree acep 
tafias por la Corporación, siu que el 
valor exoedade la cuarta parte del pre
cio en que «a arrienda, y que para ha
cer posturas, ea requisito indispensa
ble prensentar carta de pago do haber 
oonsigiiado en la D8po.sitaría raunioi- 
pal el 2 por 100 de la suma total que 
sirve de tipo.

Benamejí á 30 da Abril da 1893.— 
Blás Gisbert.

Núm. list
Hago saber: que la subasta pora el 

arrendamiento de los arbitrios impues 
toa sobre el uso voloutario de pesas y 
medidas en esta referida villa, durante 
el próximo año económico Je 1893 á 
94, tendrá lugar en estas Casas Capi
tulares, da doa á tres da la tarda del 
dia siguiente al ea que trausonrran los 
diez de publicado este edioco en el Bo
letín Opicial de la provincia, según 
previene el Real decreto da 4 de Enero 
de 1883, bajo el tipo de 8000 pesetas y 
demás condiciones que sa encuentran 
insertas en el pliego que se halla de 
mauifiesto eu la Secretaría del Ayun
tamiento; advertidos los licitadores da 
que para tornar parte en manoiouada 
subasta es requisito indispensable pre
sentar carta de pago de haber consig
nado en la Depositaría mouicipal el 6 
por 100 de la cantidad que sirve de 
tipo.

Benamejí 30 de Abril da 1893.— 
Blas Gisbert,

HORNACHUELOS 
Núm. 1134

D. Manuel Garcia Durán, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que terminado el apén 

dice ai aiuillaramiento de la riqueza 
pública da este tér ino, que ha de re- 
giren el año económico de 1893 á 94, 
queda expuesto al público en la Secre 
tarta Je este Ayuntamiento, por térmi
no da quince días, á contar desde la in 
sercióu da este anuncio en el Boletín 
OfiOial de la provincia, á fiu de que loa 
contribuyentes puedan eiamiuarlo y 
aducir las reclamaciones que juzguen 
oportunas,

Hornaohaelos 30 da Abril de 1893,— 
Manuel García Durán.

VILLA DEL RÍO 
Núm. 1136

Don Juan do la Cruz Criado Sigler, Alcalde 
Proaidento del Ayuntamiento constitucio
nal de esta villa.
Hago saber: que termiuado en borra

dor por la Junta pericial de esta villa 
el apéndice al smillaramieuto que ha 
de servir de base al repartimiento «-e 
la con tribue ión territorial pera el ejer- 
oioio económico da 1893 á 94, queda 
expuesto en esta Secretaria municipal, 
por término da 16 diaa, duracte los cua
les pueden formularse por escrito cuan
tas reclamaciones tengan por conve 
niente; en la inteligencia que pasado 
dicho plazo no serán nidas por justas 
que estas sean.

Villa del Río á 29 de Abril de 1893.

—J. de Is Cruz Criado.—P. S. M,, Sal
vador Muñoz.

ALMODOVAR DEL RIO 
Núm. 1136

Dou Agustín Paez Luna, Alcalde de esta 
villa.
Hago saber: que formado por la Co 

misión respectiva y aceptado por el 
Ayuntamiento de mipresidenoiael pro
yecto de presupuesto adicional ai ordi
nario de 1892 93, queda expuesto al 
público, por término de quince días, 
en la Secretaría municipal, para que 
durante dicho plazo pueden aducírse 
las reclamaciones oportunas.

Almodóvar del Río 27 de Abril de 
1893.—Agustín Paez.

ESPEJO
Núm. 1137 

Don Manuel Sastre Martín, Alcalde conatítu- 
oíonal de cata villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayontamieuto de mi presiJeueia, pre
via censura del señor Regidor áludioo, 
el proyecto de presupuesto ordiuario 
de ingresos y gastos municipales tor- 

. mado por la Comisión respective pera 
el inmediato ejercicio eoonómloo de 
1893-94, queda desde esta fecha ex
puesto al público por espaoio de quince 
dias, en la Secretaría Capitular, en oum- 
plimieutu de Io dispuesto por el articu
lo 146 de la vigente ley municipal.

Espejo 1." de Mayo de 1893.—Ma
nuel Sastre.

Núm, 1138
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi preaidencie, pre
via censura fiel Sr. Regidor Sindico, el 
proyecto de presupuesto adicional de 
ingresos y gastos municipales que ha 
de refundirse eu el ordiuario vigente 
queda expuesto ai públioo, por espacio 
de quince días, á contar desde el de 
este fecha, en la Secretaría Capitular, 
en cumplimiento y á los efecto» del ar
ticulo 146 de la ley orgánica de 2 de 
Octubre de 1877,

Espejo l.” de Mayo de 1893, —Ma
nuel Sastre.

MONTALBAN
Número 1139

Don Edoardo Sillero det Bio, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que terminada «o borra

dor la matricula fiel subsidio iudmítrial 
y de comercio de esta indicada villa, que 
ha de regir en el próximo ejercicio eco
nómico de 1393 á 94, ae halla de maui- 

Ifirato cu esta Secretaria municipal, por 
término de quince días, contados desde 

, el delà fecha,para que ios contribuyen- 
j tes en ella compren di des poedan exami- 
j naris y hacer las reclamaciones que 
j les convengan! en la inteligencia que 

transcurrido este plazo, no será admiti
da ninguna de t»8 que se presenten.

Montalbán á 28 de Abril de 1893,— 
Eduardo Sillero.

MONTILLA
Núm. 11-iO

Don Kal'ael Aguilar Tablada, Alcalde Presi
dente del Ilustre Ayautataiento constitu
cional de esta, ciudad.
Hace saber: que fijadas definitiva

mente por la Iluetre Curporac ón mu
nicipal, previo dictámen del Sr. Regi- 

1 dor Sindico,las cuentas de este Munioi-
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pío, conoamientes al ejercicio de 1891 
á 92 y su periodo de ampliaoión, que
dan á diapoaición del público en la Se
cretaría de este AyuntaiDÍeoto,por tér- ¡ 
mino de 16 días, á contar desde esta ! 
fecha, con objeto de que cualquier ve > 
ciño pueda examinarías y formular por 

Alcaldía constitucional de Montilla

escrito las observaciones que estime 
pertinentes.

Lo que se aauncia al público en eje
cución á lo preceptuado por el art. 161 
de la ley orgánica municipal.

Montilla 29 da Abril de 1893. — Ra
fael Aguilar Tablada.—Luis Vaca, Se- 
ercíario.

María Huelva y herederos de Juan 
Bojes.

La diligencia tendrá lugar en los 
estrados de este Juzgado el día diez y 
seis de Mayo próximo, do doce á una 
de su tardo, y se advierte:

1 .“ Que para tomar parte en la su
basta han de consignar los licitadores 
en la mesa dal Juzgado el diez por 
ciento del valor de dicha finca.

2 .” Que no so admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del precio de la misma; y

3 .“ Que los títulos de propiedad de 
repetida casa se cncuentrau en tramita
ción en la Escribanía del actuario.

Así lo tengo acordado en oumpli- 
i miento de la ejecatcria que pende en 
j este Juzgado, recaída su causa que se 

le siguió á Juan Antonio Delgado Va
lenzuela, por el delito de disparo de 
arma de fuego.

Dado en Posadas á veinte y siete de 
Abril de mil ochocientos noventa y 
tres.—José Q. Valdecasas.—El Actua
rio, Licenciado Juan tie Dios Nogués.

Número 1128

Don Rafael Agui lar-Tablada, Alcalde Presidente del ilus
tre Ayuntamiento constitucional de esta ciudad
Hace saber: Que acordado por la ilustre Corporación municipal, asociada á 

un número igual da contribuyentes, el arriendo á venta libre de todas las espe
cies de oonaumos, é impuestos sobre la sal, para cubrir el encabezamiento de es
ta ciudad y recargos autorizados durante tres ejoroioioa ó años económicos, á 
contar desde el próximo venidero, se sacan aquellas á pública licitación, que 
tendrá efecto en estas Casas Consistoriales el día 16 de Mayo próximo, de once á t 
doce de 8U mañana, bajo los derechos y tipos siguientes: j

Derechos 
del 

Tesoro

Pesetas Cts.

3por100 de 
cobranza

y , 
conducción

Ptas. Cts.

60 por 100 
de 

recargo 
municipal

Pesetas Cts.

TOTAL

Pesetas Cts.

Carnes de hebra, lanar, vacuno
11630 12 345 90 6918 08 18794 10

Idem de cerda en fresco y sa-
t&d39 * • - - i *....................... » • » i 7926 69 237 79 4766 95 12920 33

.4úAÍtLí9 de todaH cl&SQS. . 16347 17 460 42 9208 30 25015 89
Vinos de todas clases........... .. 66461 62 1663 85 33276 97 90402 44
Vinale . t » • . . t• 221 48 6 64 132 89 361 01
C^^rvAZHj eidra y chacoiL.É.......... 100 3 60 163
Aguardientes, alcohol y licores. . 10343 25 310 30 6205 95 16869 60
Arroz, garbanzos y sus harinas. 1690 20 47 71 954 12 2592 03
Ti igos y sus harinas.................... 11074 67 332 24 6641 74 18051 65
Cebada, centeno, maíz, panizo.

etcetera. ». 3372 07 101 16 2023 24 6496 47
Los demás granos y legumbres. - 1064 86 31 95 638 91 1735 72
Jabón duro y blando................... 3312 89 99 39 1987 74 6400 02
Pescado de río y mar.................. 1640 48 49 21 984 29 2673 98
Carbón vegetal y do cok............ 2967 96 88 74 1774 77 4821 46
Conservas de frutas..................... 200 6 120 326
Idem de hortalizas y verduras... 200 6 120 326
Sal oomúu, según el Impuesto es-

pecial........................................ 3447 75 íí »1 3447 75

Total 129791 3790 30 75805 95 209387 26

ÁiiiH Eptniiïâ île Hecieoda
—-«na» - -----

Núm. 1148

EDICTO DE SEGHNDA SUBASTA DE FINCAS
Don Rafael Ruiz del Portal, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta Agencia con fe
cha ].“ da Mayo, en el expediente general de apremio que se sigue en este dis
trito por débitos de la contribución Territorial, oorrrespondiente al año de 
189 á 189 , se sacan á pública subasta, por segunda vez, los bienes inmuebles 
que á continuación se expresan:

Débito 
Número 'por principal NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

V FINCAS QUE aS SUBASTAN CON EXPEBSíON 
TB LAS CAESAS PREPEEENTKS OuNOOIDAS

Valoración 
d e d n ci d as 

cargas.
recargos y 

costas

Pesetasorden Pesetas

76 121 41 Don Francisco Alcalá Lumbreras.—Tres
fanegas de olivar, en el Castillejo, de este tér
mino, cspitsíizada en 2650 23

103 177 62 Don Nicolás Alcalá Gaiiano. — Cuatro fa
negas de olivar, al partido de Jareas, de este
término, capitalizada en 606 67

109 66 97 Dou Tomás Arana Moreno.—Dos lanegas
seis celemines de tierra puesta de plantonar,
en ¡a Cuesta del Melero, capitalizada en 333 34

175 73 67 Don Mariano Barranco Alguacil.—Dos
fanegas seis celemines de olivar, al partido
de la Atalaya, de este término, capitalizada en 637 12

249 66 26 Don José Cañera Moreno.—Una casa en
la calle de la Fuente, de esta ciudad, núm 10,
capitalizada en 1250

464 66 66 Don Juan Duarte Valentín.—Una ossa en
ia calle Cuesta de San Juan, núm. 6, de esta
ciudad, capitalizada en 1260

La subasta so verificará mediante proposiciones verbales y pujas á la llana, 
y será presidida por la autoridad local y comisión del Ayuntamiento, con asis
tencia de Notario público, que dará fe del acto.

Para tornar parte en la licitación ha de oonsignarse previamente en la Depo 
sitaría munioipal el 2 por PK) dal total tipo de subasta, quedando obligado el re
matante á prestar garantía definitiva mediante fianza hipotecaria en la importau- 
oía de la cuarta parte dé ia cantidad estipulada, ó en su defecto de la dozava 
parte á metálico en Depositaría municipal.

El pliego de condiciones que ha de regir en el remate, so halla de manifies
to en la Secretaria del Ayuntamiento.

Se admitirán proposicicnes parciales á cada una de las especies y por sus 
tipos respectivos, reservando la aprobación á la Junta municipal.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia y efectos. Montilla 29 de 
Abril de 1893,—R. Aguilar-Tablada.—Luis Vaca, Secretario.

JUZGADOS
POSADAS

Núm. 1108
Don José Garcia Valdecasas, Juez de instrue- ; 

cien do este partido. ’
Por el presente se taca á pública su

basta para su remate en el mejor pos
tor, por el tipo de su aprecio, consisten
te en cien pesetas, con rebaja del vein- í 
te y oinco por ciento, la participación j 
de casa siguiente: J

Una habitación baja de la casa nú
mero veinte de la callo Doña Marina, 
de esta población, la cual está á la iz
quierda entrando en ella, y otra tarn 
bién baja,situada en el fondo da expre
sada casa y frente á la puerta de entra
da y á su lado derecho. El todo de in
dicada casa linda por la derecha en
trando con otra de José Ramos; por la 
izquierda con egido que dá ai río Gua
dalquivir, y por la espalda con oasa de

La subasta tendrá lagar en las Casas Consistoriales de esta localidad el 
día 8 de Mayo, á las once de la mañana, por espacio de uoa hora.

Para conocimiento general se advierte:
1 .“ Que los deudores podrán librar sus bienes abonando el principal, recarges 

y costas antes de cerrrarse el remate.
2 .” Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del va

lor líquido fijado á los biene .
3 ." Que los títulos de propiedad que los deudores presenten, estarán de ma

nifiesto en estn Agencia aín poderse exigir otros, y que si se careciese de ellos, 
se suplirá su falta en la foma que proscribe la regla 5,“ del art. 42 del Regla
mento de la ley Hipotecaria, por cuenta de los rematantes, á los cuales despuésse 
les descontarán del precio da la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 .“ Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta el im
porte del principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden 
los contribuyentes de quienes procedan las fincas subastadas y hasta el comple
to del precio dei remate, en la oficina do la Agencia, antes del otorgamiento 
de la escritura, según disponen los artículos 37 y 39 de la Instruución de 12 de 
Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la re
gla 4.® del artículo 37 citado.

En Cabra á 2td6 Abril de 1593.—El Agente ejecutivo, P, 0., José Mo
rales.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba

En este día han ingresado en la Ca
ja do Ahorros, pesetas 15.621 por 136 
imposiciones, de las cuates son nuevas 
9, y se han satisfecho 10.617*62 pese

tas, á solicitud de 61 imponentes, 11 de 
ellos por saldo.

Córdoba 30 de Abril de 1893.—El 
Director, P. 0 , Manuel Auguita.

Imprenta del Diario de Córdoba
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